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LEY PROVINCIAL N° 898

Sancionada el día 22 de Noviembre
de 2012.-
Promulgada el día 13 de Diciembre
de 2012.-

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY :

ARTICULO 1°- Establécese obli-
gatorio en los restaurantes, bares
y establecimientos gastronómicos
públicos o privados donde se
expendan comidas para ser con-
sumidas en el  lugar, incorporar en
las cartas de menú, la leyenda "El
Consumo Excesivo de Sal es Per-
judicial para la Salud".
ARTICULO 2°- Las cartas de me-
nú deberán llevar la leyenda en un
lugar visible y con letra clara, con-
forme lo determine la reglamenta-
ción.

ARTICULO 3°- Será obligatorio
para los establecimientos estipula-
dos en el artículo 1°, poner a dispo-
sición de los consumidores que lo
requieran, sal dietética con bajo con-
tenido en sodio.
ARTICULO 4°- Entiéndese por sal
dietética con bajo contenido en so-
dio, las mezclas salinas que por su
sabor (sin aditivos aromatizantes)
sean semejantes a la sal de mesa
(cloruro de sodio) y que no conten-
gan cantidad superior a ciento veinte
(120) miligramos de sodio por cien
(100) gramos de producto.
ARTICULO 5°- Constatada la fal-
ta por el funcionario competente del
incumplimiento de la presente, se
procederá a labrar el acta que co-
rresponda e intimar al responsable
del establecimiento habilitado para
que en el plazo de quince (15) días
hábiles, subsane la omisión.
ARTICULO 6°- En caso de incum-
plimiento se continuarán las actua-
ciones de conformidad al procedi-
miento que se estipule en la perti-
nente reglamentación. Las sancio-
nes serán de multa y podrán variar

de PESOS TRESCIENTOS ($ 300)
a PESOS CINCO MIL ($ 5.000) y,
en caso de reiteración, se podrá
aplicar como accesoria la inhabili-
tación del establecimiento por un
plazo no mayor de sesenta (60) días.
ARTICULO 7°- El Poder Ejecuti-
vo reglamentará las determinacio-
nes técnicas y/u operativas que es-
time oportunas en un plazo de se-
senta (60) días de promulgada la
presente ley.
ARTICULO 8°- El Poder Ejecuti-
vo será la autoridad de aplicación
de la presente ley, delegando sus
facultades y funciones en quien lo
estime conveniente.
ARTICULO 9°- Comuníquese al
Poder Ejecutivo.

DADA EN SESION ORDINARIA
DEL DIA 22 DE NOVIEMBRE
DE 2012.

CROCIANELLI

- - - 0 - - -

DECRETO N° 2862 13-12-12

POR TANTO:
               Téngase por Ley N° 898,
Comuníquese, dése al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archívese.

CROCIANELLI
Guillermo H. ARAMBURU

LEY PROVINCIAL N° 899

Sancionada el día 22 de Noviembre
de 2012.-
Promulgada el día 13 de Diciembre
de 2012.-

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY :

ARTICULO 1°- Apruébase en to-
dos sus términos el Convenio, re-
gistrado bajo el N° 15.961, referen-
te a la cesión del inmueble identifi-
cado catastralmente como Sección
E, Macizo 30, Parcela l, de la ciu-
dad de Río Grande para la cons-
trucción en dicho predio de una
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clínica de atención médica e ins-
talaciones deportivas para el uso
de la comunidad, celebrado el día
8 de noviembre de 2012, entre la
Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur
y el Sindicato de Choferes de
Camiones, Obreros y Empleados
del Transporte Automotor de Car-
gas Generales y Servicios de la
Provincia de Tierra del Fuego; ra-
tificado mediante Decreto pro-
vincial N° 2568/12.
ARTICULO 2°- Comuníquese al
Poder Ejecutivo.

DADA EN SESION ORDINA-
RIA DEL DIA 22 DE NOVIEM-
BRE DE 2012.

CROCIANELLI

- - - 0 - - -

DECRETO N° 2863 13-12-12

POR TANTO:
              Téngase por Ley N° 899,
Comuníquese, dése al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archívese.

CROCIANELLI
Guillermo H. ARAMBURU

LEY PROVINCIAL N° 900

Sancionada el día 22 de Noviembre
de 2012.-
Promulgada el día 13 de Diciembre
de 2012.-

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY :

ARTICULO 1°- Establécese pro-
mover la alimentación saludable y
segura de niños, niñas y adolescen-
tes en edad escolar, a través de po-
líticas de promoción y prevención
de la educación alimentaría y regu-
lación de kioscos, cantinas o simila-
res en establecimientos educativos.
ARTICULO 2°- A los efectos de
la presente ley se considera alimen-
tación saludable y segura aquella
que aporta cantidad equilibrada,
variada y suficiente de nutrientes y
energías.
ARTICULO 3°- La autoridad de
aplicación de la presente ley será
ejercida en forma conjunta por el
Ministerio de Salud y el Ministerio
de Educación.
ARTICULO 4°- La autoridad de
aplicación tendrá las siguientes fun-
ciones:

a) diseñar guías de alimentos y be-
bidas saludables para difundir en
toda la comunidad educativa y pro-
mover una alimentación saludable;
b) propiciar la inclusión de los ali-
mentos saludables determinados en
los principios de alimentación, guía
de alimentos y bebidas saludables;
c) elaborar y suministrar material
para la difusión y realización de
campañas y talleres permanentes de
concientización con criterio peda-
gógico-educativo acorde a cada ni-
vel, tanto en las instituciones esco-
lares como en los medios masivos
de comunicación y las redes socia-
les; y
d) controlar que la venta de alimen-
tación saludable se haga efectiva en
los kioscos, cantinas o similares de
los establecimientos educativos de
acuerdo a los principios y a las guías
de alimentación.
ARTICULO 5°- Las máquinas ex-
pendedoras que se encuentren ubi-
cadas dentro de las instituciones
educativas y sanitarias, deberán
ofrecer posibilidad de adquirir ali-
mentos saludables.
ARTICULO 6°- Invítase a los Mu-
nicipios de Río Grande, Ushuaia y
Tolhuin a adherir a la presente ley.
ARTICULO 7°- El Poder Ejecuti-
vo deberá reglamentar la presente
ley dentro de los noventa (90) días
de promulgada la presente.
ARTICULO 8°- Comuníquese al
Poder Ejecutivo.

DADA EN SESION ORDINA-
RIA DEL DIA 22 DE NOVIEM-
BRE DE 2012.

- - - 0 - - -

DECRETO N° 2864 13-12-12

POR TANTO:
               Téngase por Ley N° 900,
Comuníquese, dése al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archívese.

CROCIANELLI
Guillermo H. ARAMBURU

LEY PROVINCIAL N° 901

Sancionada el día 22 de Noviem-
bre de 2012.-
Promulgada el día 13 de Diciembre
de 2012.-

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY :

REGIMEN DE PLAZOS DE

CONSERVACION DE
EXPEDIENTES

ARCHIVADOS DEL PODER
JUDICIAL DE LA

PROVINCIA DE TIERRA
DEL FUEGO, ANTARTIDA E

ISLAS DEL ATLANTICO
SUR

ARTICULO 1°- Establécese el
Régimen de Plazos de Conserva-
ción de Expedientes Archivados del
Poder Judicial de la Provincia de
Tierra del Fuego, Antártida e Islas
del Atlántico Sur.

CAPITULO I
ARTICULO 2°- Plazos. Se des-
truirán los expedientes archivados,
trascurridos los siguientes plazos:
a) en materia penal:
1. diez (10) años cuando la causa
haya terminado por absolución, so-
breseimiento o desestimación;
2. diez (10) años de extinguida la
pena en aquellos casos en que haya
recaído la condena;
3. noventa y nueve (99) años a con-
tar de la fecha de nacimiento del
condenado, en los supuestos de pe-
na de prisión o reclusión perpetua o
por tiempo indeterminado. Si pos-
teriormente la condena variase por
disminución de la pena, el plazo de
destrucción de la causa será el del
apartado anterior;
4. en las actuaciones referidas a re-
cursos de queja, pedido de informe
de indultos, conmutación o reduc-
ción de pena se procederá a su des-
trucción simultáneamente con la
causa principal;
5. en los casos en que no haya pre-
visión expresa, los plazos se conta-
rán a partir de la resolución o sen-
tencia que ponga fin al proceso; y
b) en materia civil, comercial, labo-
ral, de familia, electoral y adminis-
trativa:
1. diez (10) años contados desde la
sentencia o resolución que ponga
fin al proceso. Desde la última ac-
tuación, tratándose de causas pa-
ralizadas;
2. diez (10) años cuando se trate
de actuaciones tramitadas ante los
ministerios públicos, órganos admi-
nistrativos y de superintendencia;
3. cinco (5) años en lo ateniente a
informaciones sumarias, inscripcio-
nes de nacimiento, rectificaciones
de nombres, autorizaciones, aque-
llos en los que el escrito inicial se
haya rechazado "in limine" o en los
que el trámite se haya paralizado
luego de la demanda o la contesta-
ción. En los casos de guarda judi-
cial, se conservarán como mínimo
hasta pasado los cinco (5) años de

cumplida la mayoría de edad del
menor involucrado; y
4. en cuanto a los expedientes mo-
tivados con ausencia con presun-
ción de fallecimiento y por insania,
se destruirán a los noventa y nueve
(99) años del nacimiento del ausen-
te o insano. En todos los casos los
plazos se contarán conforme al
apartado 1) del inciso b).
ARTICULO 3°- Destrucción In-
mediata. Serán consideradas de
destrucción inmediata y por lo tan-
to no se someterán al proceso de
archivo:
a) las causas civiles y laborales que
no habiéndose remitido para su ar-
chivo tengan diez (10) años de ter-
minadas o paralizadas y que no sean
consideradas de conservación per-
manente;
b) todas las actuaciones originadas
en la Cámara de Apelaciones; Juz-
gados de Primera Instancia y Se-
cretarías del Superior Tribunal de
Justicia o tramitadas ante los mis-
mos por delegación, que no formen
parte del expediente que compren-
da el proceso o constituyan una se-
cuela de sus procedimientos, por
disposición de tales dependencias
judiciales;
c) todo pedido o presentación que,
siendo de orden judicial o adminis-
trativo, no haga al proceso propia-
mente dicho, previa orden del titu-
lar respectivo; y
d) los dictámenes provenientes de
los ministerios públicos, los oficios,
las cédulas y toda documentación
que los distintos organismos judicia-
les, considerando innecesaria su
conservación, ordenen su inmedia-
ta destrucción.
ARTICULO 4°- Oposición de las
Partes a la Destrucción. Dentro
del plazo de cinco (5) días hábiles,
a contar de la fecha de la última
publicación de las listas de destruc-
ción, las partes podrán, acreditando
un interés legítimo debidamente fun-
dado, oponerse a la destrucción de
determinado expediente, pedido que
será resuelto por el Superior Tribu-
nal de Justicia, atendiendo a las cau-
sas que motivan la oposición. En
caso de que el planteo fuera reali-
zado por profesionales del periodis-
mo se aplicará igual procedimiento.
ARTICULO 5°- Exclusión de las
Listas.  Resuelta favorablemente
la oposición formulada por las par-
tes, el Superior Tribunal de Justicia
ordenará la exclusión de la causa
de la lista de destrucción y su rear-
chivo o reserva, según correspon-
da, haciéndolo saber al juez de la
causa.
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ARTICULO 6°- Desgloses y Co-
pias. Podrán las partes solicitar en
las mismas condiciones previstas en
el artículo 4°, el desglose de docu-
mentos personales, títulos dominia-
les, pasaportes extranjeros o cual-
quier otra documentación que se
encontrara agregada a las causas
en lista de expurgo, como también
que se les expida a su costa testi-
monios, certificados o copias, de
todo o parte del expediente a des-
truir, con excepción de las causas
penales que versen sobre delitos
contra la libertad sexual. Los pedi-
dos serán resueltos por el Superior
Tribunal de Justicia, por vía de su-
perintendencia.
ARTICULO 7°- Constancia de
Desglose. Los desgloses se regis-
trarán en un libro habilitado al efec-
to, en el que se dejará constancia
de la naturaleza del documento
desglosado, nombre y apellido de las
partes y sus documentos de identi-
dad, debiendo ésta firmar la cons-
tancia conjuntamente con el Prose-
cretario. Si la naturaleza del docu-
mento desglosado así lo exigiera se
dispondrá que se deje fotocopia au-
tenticada del mismo.
ARTICULO 8°- Trámite de las
Oposiciones. Las oposiciones y
pedidos de desgloses, copias, certi-
ficaciones y testimonios serán tra-
mitados en expedientes separados,
que se formarán y registrarán en el
archivo. Esas actuaciones se archi-
varán en legajos especiales.
ARTICULO 9°- Causas Remiti-
das por los Juzgados al Archivo
para su Conservación Perma-
nente.  Aquellas causas remitidas
por los Juzgados al archivo para su
conservación permanente, que no
se encuentran comprendidas den-
tro de lo dispuesto por el artículo 14
del presente, podrán ser destruidas
cuando se cumplan los plazos esta-
blecidos en el artículo 2°, siempre
que a juicio del Prosecretario de
Registros y Archivo, así correspon-
da.

CAPITULO II
ARTICULO 10°- Destrucción de
las Causas Archivadas. La des-
trucción establecida por el presen-
te, respecto de las causas archiva-
das, se dispondrá mediante resolu-
ción fundada del Prosecretario de
Registros y Archivo, en la que se
constará la forma, lugar, fecha en
que se llevará a cabo, Secretaría y
Juzgado y/o dependencias com-
prendidas. En la misma resolución
se establecerá el plazo y medios de
publicidad y se ordenará la confec-
ción de las respectivas listas de des-
trucción.

ARTICULO 11°- Lista. Las listas
de destrucción se confeccionarán
en original y duplicado y en ellas se
hará constar:
a) Distrito Judicial, Juzgado y Se-
cretaría;
b) número de archivo;
c) mes y año de destrucción;
d) número de orden de eliminación
asignado a la causa;
e) carátula, número, año y cantidad
de fojas; y
f) fecha de la última actuación.
ARTICULO 12°- Fecha de Des-
trucción. La destrucción de las cau-
sas será fijada por el Prosecretario
de Registros y Archivo con conoci-
miento del Superior Tribunal de Jus-
ticia.
ARTICULO 13°- Formas de Des-
trucción. La destrucción de expe-
dientes deberá hacerse por algún
medio autorizado por el Superior
Tribunal de Justicia, que asegure la
completa ilegibilidad de las actua-
ciones, para lo cual el Prosecreta-
rio deberá tomar las medidas ade-
cuadas que aseguren la efectiva
eliminación, la que deberá hacerse
en su presencia o en la del personal
que él designe para cumplir dicha
tarea. Los fondos que se obtengan
de la comercialización del material
contenido en el operativo de des-
trucción constituirán recursos pro-
pios del Poder Judicial de la Pro-
vincia.
ARTICULO 14- Estado de la
Causa para ser Declarada de
Conservación Permanente.
Para que la causa incluida en el ré-
gimen de conservación permanen-
te sea archivada en ese carácter,
deberá estar terminada. Si, en cam-
bio se remitiera una vez paralizada
con tres (3) años contadas a partir
de la última actuación como míni-
mo, pasará a formar parte y estará
sujeta al régimen normal de las cau-
sas en estado de archivo.
ARTICULO 15°- Publicidad. Se
publicarán avisos en el Boletín Ofi-
cial, en un diario de circulación
zonal y en la página web del Po-
der Judicial, durante tres (3) días
corridos anunciando la destrucción
y especificando la fecha de inicio
y el lugar en que se llevará a cabo,
como así también Juzgado, Secre-
taría o dependencia que correspon-
da y años de las causas que com-
prende. En el aviso se consignará
además el derecho de las partes a
oponerse o a solicitar desgloses
dentro de los cinco (5) días hábiles
a contar de la fecha de la última
publicación, poniéndose a disposi-
ción de los  interesados en el ar-

chivo y en el organismo de trámi-
te, la nómina de expedientes a des-
truir.
Asimismo se colocará el aviso en
las mesas de entradas de todos los
Juzgados Tribunales, Cámara y Se-
cretarías del Superior Tribunal de
Justicia, pudiéndose comunicar a
otros organismos o instituciones
públicas que puedan tener interés
en las mismas.
ARTICULO 16°- Causas que no
se Destruyen. Serán consideradas
de Conservación Permanente y ex-
cluidas de la obligatoriedad de des-
trucción, las quiebras, convocatorias
de acreedores, concursos civiles,
expropiaciones, sucesiones "ab in-
testato" y testamentarias, divorcios,
juicios de adopción, guarda con fi-
nes de adopción, nulidades de ma-
trimonio, tutelas cualquiera fuera su
naturaleza, suspensión o pérdida de
la patria potestad, insanias, venías
supletorias para contraer matrimo-
nio, demandas por escrituración,
acciones posesorias, prescripción
adquisitiva, juicios de mensura,
medianería, límites, deslindes, nuli-
dad de escrituras traslativas de do-
minio de inmuebles, servidumbres
de paso, interdictos y todo otro pro-
ceso que verse sobre derechos
posesorios o dominiales de inmue-
bles o haga al estado civil y capaci-
dad de las personas.
También serán excluidas del régi-
men de destrucción las causas re-
feridas a la desaparición forzada de
personas o a homicidios o muertes
dudosas con víctimas no identifica-
das u otro tipo de acción que pueda
evidenciar conductas violatorias de
derechos humanos por actos de te-
rrorismo de Estado o equivalentes.
Asimismo, será considerada de con-
servación permanente de toda ac-
tuación relacionada con anteceden-
tes administrativos de Magistrados,
Funcionarios y Agentes Judiciales,
tales como legajos personales, su-
marios administrativos y toda otra
documentación que, en ejercicio de
la superintendencia, determine el
Superior Tribunal de Justicia.
ARTICULO 17°- Extensión a
otras Causas. No siendo taxativa
la enumeración que contiene el ar-
tículo precedente, se archivarán
también con Carácter Permanente
las causas que el juez que entiende
en las mismas o el Prosecretario de
Registros y Archivo, en su caso, dis-
pongan por autor fundado o resolu-
ción interna, atendiendo a la natu-
raleza del proceso.
ARTICULO 18°- Causas que res-
ponden a un Interés Especial.
Las causas que responden a un inte-

rés especial, histórico, social, jurídi-
co, cultural, según valoración de
profesionales de la materia, serán
excluidas del régimen de destruc-
ción y remitidas individualmente o
en conjunto al archivo histórico del
Poder Judicial. Sin perjuicio de ello
podrán también ser remitidas copias
a otros archivos conforme corres-
ponda según su naturaleza. La ex-
clusión y entrega será resuelta por
el Superior Tribunal de Justicia, con
conocimiento del juez de la causa.
ARTICULO 19°- Destrucción de
las Causas Declaradas de Con-
servación Permanente. Las cau-
sas comprendidas dentro del régi-
men de Conservación Permanente,
podrán destruirse en los plazos y
forma que determina el artículo 2°
de la presente, una vez que hayan
operado en ellas los plazos de pres-
cripción de las normas de fondo. El
plazo de destrucción se computará
a partir del tercer día subsiguiente
al vencimiento del plazo de prescrip-
ción. Previamente a su destrucción
se conservarán en soporte magné-
tico las partes esenciales de la cau-
sa, las que serán archivadas con los
recaudos legales.

CAPITULO III
ARTICULO 20°- Créase el Archi-
vo Histórico del Poder Judicial de
la Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur,
el que provisionalmente funcionará
como parte integrante de la Prose-
cretaría de Registros y Archivo, a
la que se enviarán las causas com-
prendidas en el artículo 18 de la pre-
sente ley y las que a juicio del Su-
perior Tribunal de Justicia se consi-
deren con tal carácter.
ARTICULO 21°- Deróganse todas
las disposiciones de la Ley provin-
cial 714 relacionadas con el Poder
Judicial de la Provincia, solo en la
parte vinculada a dicho Poder del
Estado.
ARTICULO 22°- Comuníquese al
Poder Ejecutivo.

DADA EN SESION ORDINA-
RIA DEL DIA 22 DE NOVIEM-
BRE DE 2012.-

CROCIANELLI

- - - 0 - - -

DECRETO N° 2865 13-12-12

POR TANTO:
              Téngase por Ley N° 901,
Comuníquese, dése al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archívese.

CROCIANELLI
Guillermo H. ARAMBURU
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CHEKHERDEMIAN

RESOL. N° 272 18-10-12

CHEKHERDEMIAN

RESOLUCIONES MINISTERIO DE TRABAJO

RESOL. N° 270 15-10-12

CHEKHERDEMIAN

RESOL. N° 271 16-10-12

RESOLUCIONES MINISTERIO DE GOBIERNO
COORDINACION GENERAL Y JUSTICIA

RESOL. N° 601 15-09-11

ARAMBURU

RESOL. N° 602 15-09-11

ARAMBURU

RESOL. N° 603 21-09-11

ARAMBURU

RESOL. N° 604 21-09-11

ARAMBURU

RESOL. N° 605 21-09-11

ARAMBURU

RESOL. N° 606 22-09-11

ARAMBURU

RESOL. N° 607 22-09-11

ARAMBURU
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CHEKHERDEMIAN

RESOL. N° 282 30-10-12

CHEKHERDEMIAN

RESOL. N° 283 30-10-12

CHEKHERDEMIAN

RESOL. N° 284 30-10-12

CHEKHERDEMIAN

RESOL. N° 273 23-10-12

CHEKHERDEMIAN

RESOL. N° 274 23-10-12

CHEKHERDEMIAN

RESOL. N° 275 23-10-12

CHEKHERDEMIAN

RESOL. N° 276 24-10-12

CHEKHERDEMIAN

RESOL. N° 277 25-10-12

CHEKHERDEMIAN

RESOL. N° 278 25-10-12

CHEKHERDEMIAN

RESOL. N° 279 26-10-12

CHEKHERDEMIAN

RESOL. N° 280 29-10-12

CHEKHERDEMIAN

RESOL. N° 281 29-10-12
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RESOLUCIONES SECRETARIO DE TRABAJO

RESOL. N° 151 04-11-11

GOMEZ

RESOL. N° 152 10-11-11

GOMEZ

RESOL. N° 153 10-11-11

GOMEZ

RESOL. N° 154 16-11-11

GOMEZ

RESOL. N° 155 16-11-11

GOMEZ

RESOL. N° 156 17-11-11
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GOMEZ

RESOL. N° 157 18-11-11

GOMEZ

RESOL. N° 158 22-11-11

GOMEZ

RESOL. N° 159 22-11-11

GOMEZ

RESOL. N° 160 22-11-11

GOMEZ

RESOL. N° 161 01-12-11

GOMEZ

RESOL. N° 162 01-12-11
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GOMEZ

RESOL. N° 163 01-12-11

GOMEZ

RESOL. N° 164 05-12-11

GOMEZ

RESOL. N° 165 05-12-11

GOMEZ

RESOL. N° 166 05-12-11

GOMEZ

RESOL. N° 167 06.-12-11

GOMEZ
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RESOLUCIONES INSTITUTO  PROVINCIAL DE VIVIENDA

RESOL. N° 1471 21-07-11

DEL GIUDICE

RESOL. N° 1472 21-07-11

DEL GIUDICE

RESOL. N° 1473 21-07-11

DEL GIUDICE

RESOL. N° 1474 21-07-11

DEL GIUDICE

RESOL. N° 1475 21-07-11

DEL GIUDICE

RESOL. N° 1476 21-07-11

DEL GIUDICE

RESOL. N° 1477 21-07-11

DEL GIUDICE

RESOL. N° 1478 21-07-11

DEL GIUDICE

RESOL. N° 1479 21-07-11
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DEL GIUDICE

RESOL. N° 1480 21-07-11

DEL GIUDICE

RESOL. N° 1482 21-07-11

DEL GIUDICE

RESOL. N° 1484 21-07-11

DEL GIUDICE

RESOL. N° 1485 22-07-11

DEL GIUDICE

RESOL. N° 1486 22-07-11

DEL GIUDICE

RESOL. N° 1487 22-07-11

DEL GIUDICE

RESOL. N° 1488 22-07-11

DEL GIUDICE

RESOL. N° 1489 22-07-11
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DEL GIUDICE

RESOL. N° 1490 22-07-11

DEL GIUDICE

RESOL. N° 1491 22-07-11

DEL GIUDICE

RESOL. N° 1492 22-07-11

DEL GIUDICE

RESOL. N° 1493 22-07-11

DEL GIUDICE

RESOL. N° 1494 22-07-11

DEL GIUDICE

RESOL. N° 1495 22-07-11

DEL GIUDICE

RESOL. N° 1496 22-07-11

DEL GIUDICE

RESOL. N° 1497 22-07-11
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DEL GIUDICE

RESOL. N° 1499 22-07-11

DEL GIUDICE

RESOL. N° 1500 22-07-11

DEL GIUDICE

RESOL. N° 1501 22-07-11

DEL GIUDICE

RESOL. N° 1502 22-07-11

DEL GIUDICE

RESOL. N° 1504 22-07-11

DEL GIUDICE

RESOL. N° 1505 22-07-11

DEL GIUDICE

RESOL. N° 1506 22-07-11

DEL GIUDICE

RESOL. N° 1508 25-07-11

RODRIGUEZ

RESOL. N° 1509 28-07-11
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RODRIGUEZ

RESOL. N° 1510 28-07-11

RODRIGUEZ

RESOL. N° 1511 28-07-11

RODRIGUEZ

RESOL. N° 1512 28-07-11

RODRIGUEZ

RESOL. N° 1513 28-07-11

RODRIGUEZ

RESOL. N° 1514 28-07-11

RODRIGUEZ

RESOL. N° 1515 28-07-11

RODRIGUEZ

RESOL. N° 1516 28-07-11

RODRIGUEZ

RESOL. N° 1517 28-07-11

RODRIGUEZ

RESOL. N° 1518 28-07-11
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RODRIGUEZ

RESOL. N° 1519 28-07-11

RODRIGUEZ

RESOL. N° 1520 28-07-11

RODRIGUEZ

RESOL. N° 1521 28-07-11

RODRIGUEZ

RESOL. N° 1522 28-07-11

RODRIGUEZ

RESOL. N° 1523 28-07-11

RODRIGUEZ

RESOL. N° 1524 28-07-11

RODRIGUEZ

RESOL. N° 1525 28-07-11

RODRIGUEZ

RESOL. N° 1526 28-07-11

RODRIGUEZ

RESOL. N° 1527 28-07-11

RODRIGUEZ

RESOL. N° 1528 28-07-11
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RODRIGUEZ

RESOL. N° 1529 28-07-11

RODRIGUEZ

RESOL. N° 1530 28-07-11

RODRIGUEZ

DISPOSICIONES SECRETARIA ADMINISTRATIVA L.P.

DISP. N° 301 16-03-11

ALMONACID

DISP. N° 302 16-03-11

ALMONACID

DISP. N° 303 16-03-11

ALMONACID

ALMONACID

DISP. N° 305 16-03-11

ALMONACID

DISP. N° 306 16-03-11

ALMONACID

DISP. N° 307 16-03-11

ALMONACID

DISP. N° 308 16-03-11

ALMONACID

DISP. N° 309 17-03-11

ALMONACID

DISP. N° 310 17-03-11

ALMONACID

DISP. N° 304 16-03-11
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ALMONACID

DISP. N° 312 17-03-11

ALMONACID

DISP. N° 313 17-03-11

ALMONACID

DISP. N° 314 17-03-11

DISP. N° 311 17-03-11

ALMONACID

DISP. N° 315 17-03-11

ALMONACID

DISP. N° 316 17-03-11

ALMONACID

DISP. N° 317 17-03-11

ALMONACID

ALMONACID

DISP. N° 319 17-03-11

ALMONACID

DISP. N° 320 17-03-11

ALMONACID

DISP. N° 321 17-03-11

ALMONACID

DISP. N° 322 17-03-11

ALMONACID

DISP. N° 323 17-03-11

ALMONACID

DISP. N° 324 17-03-11

DISP. N° 318 17-03-11
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ALMONACID

DISP. N° 325 17-03-11

ALMONACID

DISP. N° 326 17-03-11

ALMONACID

DISP. N° 327 17-03-11

ALMONACID

DISP. N° 328 18-03-11

ALMONACID

DISP. N° 329 18-03-11

ALMONACID

DISP. N° 330 18-03-11

ALMONACID

DISP. N° 331 18-03-11

ALMONACID

DISP. N° 332 18-03-11

ALMONACID

DISP. N° 333 18-03-11

ALMONACID

DISP. N° 334 18-03-11

ALMONACID

DISP. N° 335 18-03-11

ALMONACID

DISP. N° 336 18-03-11

ALMONACID

DISP. N° 337 21-03-11
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ALMONACID

DISP. N° 338 21-03-11

ALMONACID

DISP. N° 339 21-03-11

ALMONACID

DISP. N° 340 21-03-11

ALMONACID

DISP. N° 342 21-03-11

ALMONACID

DISP. N° 343 21-03-11

ALMONACID

ALMONACID

DISP. N° 345 21-03-11

ALMONACID

DISP. N° 346 21-03-11

ALMONACID

DISP. N° 347 21-03-11

ALMONACID

DISP. N° 348 21-03-11

ALMONACID

DISP. N° 349 21-03-11

ALMONACID

DISP. N° 350 21-03-11

ALMONACID

DISP. N° 341 21-03-11

DISP. N° 344 21-03-11
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ALMONACID

DISP. N° 355 21-03-11

ALMONACID

DISP. N° 356 21-03-11

ALMONACID

DISP. N° 357 21-03-11

ALMONACID

DISP. N° 358 21-03-11

ALMONACID

DISP. N° 359 21-03-11

ALMONACID

DISP. N° 360 21-03-11

ALMONACID

DISP. N° 361 21-03-11

ALMONACID

DISP. N° 362 21-03-11

ALMONACID

DISP. N° 363 21-03-11

ALMONACID

DISP. N° 364 22-03-11

ALMONACID

DISP. N° 351 21-03-11

ALMONACID

DISP. N° 352 21-03-11

ALMONACID

DISP. N° 353 21-03-11

ALMONACID

DISP. N° 354 21-03-11
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ALMONACID

DISP. N° 365 22-03-11

ALMONACID

DISP. N° 366 22-03-11

ALMONACID

DISP. N° 367 22-03-11

ALMONACID

DISP. N° 368 22-03-11

ALMONACID

DISP. N° 369 22-03-11

ALMONACID

DISP. N° 370 22-03-11

ALMONACID

DISP. N° 371 22-03-11

ALMONACID

DISP. N° 372 22-03-11

ALMONACID

DISP. N° 373 22-03-11

ALMONACID

DISP. N° 374 22-03-11

ALMONACID

DISP. N° 375 22-03-11

ALMONACID

DISP. N° 376 22-03-11

ALMONACID

DISP. N° 377 22-03-11

ALMONACID



AÑO XXI   -     Ushuaia, Miércoles 19 de Diciembre de 2012    -    Nº 3109 21

ALMONACID

DISP. N° 379 22-03-11

ALMONACID

DISP. N° 380 23-03-11

ALMONACID

DISP. N° 381 23-03-11

ALMONACID

DISP. N° 382 23-03-11

ALMONACID

DISP. N° 383 23-03-11

ALMONACID

DISP. N° 384 23-03-11

ALMONACID

DISP. N° 385 23-03-11

ALMONACID

DISP. N° 386 23-03-11

ALMONACID

DISP. N° 387 23-03-11

ALMONACID

DISP. N° 388 23-03-11

ALMONACID

DISP. N° 389 23-03-11

ALMONACID

DISP. N° 390 23-03-11

ALMONACID

DISP. N° 378 22-03-11



22 AÑO XXI    -     Ushuaia, Miércoles 19 de Diciembre de 2012    -    Nº 3109

ALMONACID

DISP. N° 392 23-03-11

ALMONACID

DISP. N° 393 23-03-11

ALMONACID

DISP. N° 394 23-03-11

DISP. N° 391 23-03-11

ALMONACID

DISP. N° 395 23-03-11

ALMONACID

DISP. N° 396 23-03-11

ALMONACID

DISP. N° 397 23-03-11

ALMONACID

DISP. N° 398 23-03-11

ALMONACID

DISP. N° 399 23-03-11

ALMONACID

DISP. N° 400 23-03-11

ALMONACID

COMUNICADO

LA GOBERNACION DE LA
PROVINCIA DE TIERRA

DEL FUEGO, ANTÁRTIDA E
ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

MINISTERIO DE ECONOMÍA

COMUNICA: QUE EN LOS
BOLETINES OFICIALES NROS
3088 AL 3092 DE FECHAS 31/10/
12, 02, 05, 07  Y 09/11/12.
SE PUBLICO EL LLAMADO N°
01 CONVOCA A LICITACIÓN
PÚBLICA N° 24/12, DEBE
DECIR LICITACION PUBLICA
N° 26/12, REFERENTE A LA
«ADQUISICIÓN DE VEHICU-
LOS 0 KM DESTINADOS A LA
POLICIA PROVINCIAL».

Lic. Mg. Florencia Gómez Bodo -
Directora General de Licitaciones
Contratos y Suministros

B.O. 3106/3110

LICITACIONES

Presidencia de la Nación

Ministerio de Planificación
Federal, Inversión Pública y

Servicios
Secretaría de Obras Públicas

Subsecretaría de Obras
Públicas

La DIRECCION NACIONAL
DE VIALIDAD llama a Licitación
Pública Nacional la siguiente Obra:

LICITACION PUBLICA
NACIONAL N° 81/12.

OBRA: SEÑALAMIENTO HORI-
ZONTAL CON MATERIAL TER-
MOPLASTICO REFLECTAN-
TE APLICADO POR PULVE-
RIZACION, EXTRUSION Y
BANDAS OPTICO SONORAS,
PROVISION Y COLOCACION
DE ELEMENTOS DE SEGU-
RIDAD EN LA RED NACIO-
NAL CONCESIONADA - RU-
TAS NACIONALES VARIAS
DE LAS PROVINCIAS DE:
BUENOS AIRES (Distritos 1° y
19°), NEUQUEN, CHUBUT,
RIO NEGRO, LA PAMPA, SAN-
TA CRUZ, TIERRA DEL FUE-
GO ANTARTIDA e ISLAS DEL
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ATLANTICO SUR.

TIPO DE OBRA: SEÑALA-
MIENTO HORIZONTAL DE
EJE, BORDES, CARRILES, Y
ZONA DE SOBREPASOS
PROHIBIDO, EXTRUSION,
LINEA VIBRANTE, BANDAS
OPTICO SONORAS - IMPRI-
MACION - PULVERIZACION
Y COLOCACION DE ELE-
MENTOS DE SEGURIDAD

PRESUPUESTO OFICIAL: $
129.914.000,00 al mes de Junio de
2012.-

APERTURA DE OFERTAS: Se
realizará el día 03 de Enero de 2013
a partir de las 11:00 hs. en forma
sucesiva con las Licitaciones Pú-
blicas N° 80/12, 82/12 y 83/12.

FECHA DE VENTA DEL PLIE-
GO: A partir del 03 de Diciembre
de 2012.

PLAZO DE OBRA: TREINTA
(30) meses.

VALOR DEL PLIEGO: $
25.983,00.

LUGAR DE APERTURA: Ave-
nida Julio A. Roca N° 734/8 (1067)
Capital Federal, Plata Baja (Salón
de Actos) - D.N.V.

LUGAR DE VENTA Y CON-
SULTA DEL PLIEGO: Subge-
rencia de Servicios de Apoyo - Ave-
nida Julio A. Roca N° 734/8 (1067)
Capital Federal - 3° Piso - D.N.V.

B.O. 3100/3114

ANEXO I RESOLUCION IPV
N° 2408

Gobierno de la Provincia de
Tierra del Fuego, Antártida e

Islas del Atlántico Sur

Instituto Provincial de Vivienda

LICITACIÓN PÚBLICA IPV
OBRAS N° 10/12

OBRA:
"PROSECUCION RENGLON

9 - 1017 VIVIENDAS"
25 VIVIENDAS.

PRESUPUESTO OFICIAL
$ 3.941.214,41

Plazo de Ejecución:
180 Días corridos

Sistema de Contratación:
Ajuste Alzado

FECHA DE APERTURA:
12/01/13, a las 11.00 hs

RECEPCIÓN DE LAS
OFERTAS:

Hasta las 10.45 hs del día 12/01/13

LUGAR DE RECEPCIÓN:
Instituto Provincial de la Vivienda-

Río Grande
Av. San Martín N° 180 - Río Grande

APERTURA DE OFERTAS:
Instituto Provincial de la Vivienda-

Río Grande
Av. San Martín N° 180- Río Grande

PRECIO DEL PLIEGO:
$ 10.500.-

VENTA DE PLIEGOS:
Tesorería I.P.V. Río Grande
 Avda. San Martín N° 180
Tesorería I.P.V. Ushuaia

Francisco González N° 651
Delegación I.P.V. Casa TDF

Sarmiento N° 745 4° Piso
Capital Federal

CONSULTAS DE PLIEGO:
Área Técnica I.P.V. Río Grande -

Kayen N° 682
Área Técnica I.P.V. Ushuaia -

Francisco González N° 651
Delegación I.P.V. Casa TDF

Sarmiento N° 745 4° Piso
Capital Federal

B.O. 3106/3111

ADMINISTRACION
FEDERAL DE INGRESOS

PUBLICOS

Expediente N° 0256.913/12
LICITACIÓN PÚBLICA N°
141/12 (OBRA PUBLICA -
CONTRATACION POR
AJUSTE ALZADO)

ASUNTO: READECUACIÓN Y
CALEFACCIÓN DE VEREDA
PERIMETRAL DEL EDIFICIO
DE LA ADUANA DE USHU-
AIA, PCIA DE TIERRA DEL
FUEGO

LUGAR DE APERTURA:  Hi-
pólito Yrigoyen N° 370, 5to. Piso,
Of. 5830

VALOR DEL PLIEGO: $ 300

FECHA DE APERTURA: 25/02/
2013 - A LAS 11:30 HS

ULTIMO DIA PARA VENTA
DE PLIEGO: 25/01/2013
UNICO DIA DE VISITA OBLI-
GATORIA: 30/01/2013
ULTIMO DIA PARA EFEC-
TUAR CONSULTAS POR ES-
CRITO: 05/02/2013

GARANTIA DE MANTENI-
MIENTO DE OFERTA: $
3.020,00
LUGAR DE CONSULTAS Y
ADQUISICION DE PLIEGOS

Departamento Administración de
Compras, sito en Hipólito Yrigoyen
370, 5to. Piso, Of. 5830, Ciudad
Autónoma de Buenos Aires, en el
horario de 09:00 a 17:00, Tel: 4347-
2845/3253/2924 Fax: 4347-2843

B.O. 3108/3122

EDICTOS

El Juzgado de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial N°
1, Distrito Judicial Norte a car-
go de la Dra. Silvia Herráez- Juez,
Secretaría a cargo del Dr. Hora-
cio Boccardo sito en Ruta N° 3
(Ex - Campamento Y.P.F.) de la
ciudad de Río Grande, en los au-
tos caratulados: «SALDIVIA
VARGAS CANDELARIA S/
SUCESION AB - INTESTA-
TO» (Expte. N° 17854) se ha
resuelto publicar EDICTOS por
TRES (3) días en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia y en un Diario
de circulación local (CPCC: 673),
citando a todos los que se consi-
deren con derecho sobre los bie-
nes dejado por la causante la Se-
ñora CANDELARIA SALDIVIA
VARGAS, DNI N° 93.787.180,
para que dentro de TREINTA (30)
días lo acrediten. (CC: 3539) Fir-
mado Dra. Silvia Herráez, juez.-

Río Grande, 30 de Noviembre de
2012.-
PUBLIQUESE POR 3 TRES
DIAS EN "EL BOLETIN OFI-
CIAL".-
Horacio D. Boccardo - Secretario.-

B.O. 3107/3109

El Juzgado de Primera Instancia
en lo Civil y Comercial N° 2, Dis-
trito Judicial Norte a cargo de la
Doctor Aníbal López Tilli- Juez, Se-

cretaría a cargo del Dr. Pablo Bozzi
sito en Ruta  N° 3 (Ex - Campa-
mento Y.P.F.) de la ciudad de Río
Grande, en los autos caratulados:
«BUSCEMI NANCY EVELINA
S/SUCESION AB - INTESTA-
TO» (Expte. N° 16389/2012) se ha
resuelto publicar EDICTOS por
TRES (3) días en el Boletín Oficial
de la Provincia y en un Diario de cir-
culación local citando a todos los que
se consideren con derecho sobre los
bienes dejados por la causante NAN-
CY EVELINA BUSCEMI DNI
13.392.515, para que dentro de
TREINTA (30) días lo acrediten. Fir-
mado Dr. Aníbal López Tilli Juez.-

PUBLIQUESE POR 3 TRES
DIAS EN "EL BOLETIN OFI-
CIAL".-
Río Grande, 24 de Octubre de
2012.-
Pablo Hernán Bozzi - Secretario.-

B.O. 3107/3109

El Juzgado de Primera Instan-
cia de Civil y Comercial N° 1
Barrio Bahía Golondrina de la ciu-
dad de Ushuaia, a cargo del Dr.
Alejandro Fernández, Secretaría
Única a cargo del Dr. Gustavo F.
González, en los autos caratula-
dos «RUIZ RUIZ, RAMON S/
SUCESIÓN AB-INTESTATO»
EXPTE. N° 15019/2012, cita a to-
dos los que se consideren con de-
recho, sobre los bienes dejados por
el Sr. Ruiz Ruiz Ramón D.N.I. N°
93.909.879, para que dentro del
plazo de (30) treinta días lo acre-
diten. (arts. 663, 664.1, 673 y
cctes. del Código Procesal).-
Ushuaia, 06 de Diciembre de
2012.-

Para ser publicado por tres (03)
días en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia.

Gustavo F. González - Secretario.-

B.O. 3107/3109

El Juzgado de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial N° 1
del Distrito Judicial Sur, a cargo
del Dr. Alejandro Fernández, Secre-
taría Actuaría a cargo del Infras-
cripto, sito en calle Congreso Na-
cional N° 502 de la ciudad de Ushu-
aia, cita y emplaza por el término
de treinta (30) días a todos los que
se consideren con derecho sobre los
bienes dejados por don Hugo José
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FERNANDINO, a los efectos de
hacer valer sus derechos en autos
caratulados: «FERNANDINO,
Hugo José s/Sucesión Ab-intes-
tato» (Exp. N° 15.029).

Ushuaia, 04 de Diciembre de 2012.-
Para ser publicado por tres (3) días
en El Boletín Oficial de la Provin-
cia.-

Gustavo F. González - Secretario.-

B.O. 3107/3109

La Dirección Personal de la Po-
licía de la Provincia, sito en la in-
tersección de las arterias Goberna-
dor DELOQUI y Comodoro Augus-
to LASSERRE, notifica por este
medio al Cabo Silvia Estela BE-
NITEZ VAZQUEZ, titular del
D.N.I N° 23.289.243, que «QUE
MEDIANTE DECRETO PRO-
VINCIAL N° 2238/12 DE FE-
CHA 04 DE OCTUBRE DEL
2.012 SE RESOLVIO APLI-
CAR LA SANCION DE CE-
SANTIA ...».

Ushuaia, 13 de Diciembre de 2012.

Sergio R. García Comisario Insp.-
Dirección Personal.

B.O. 3108/3110

El Juzgado de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial N°
2, Distrito Judicial Norte de la
Provincia de Tierra del Fuego,
Antártica e Islas del Atlántico Sur
a cargo del Dr. Aníbal R. López
Tilli, Secretaría a cargo de Pablo
Hernán Bozzi, sito en Ruta Na-
cional N° 3 Ex Campamento
Y.P.F., con asiento en la ciudad de
Río Grande, EXPEDIENTE N°
16.182/12 caratulado «ESTEFO
HERMINIA S/SUCESION AB
INTESTATO», se ha dictado la
siguiente resolución: «Río Gran-
de, 06 de Setiembre de 2012...
Conforme lo dispuesto por el art.
673 y cctes del CPCC, DECLA-
RASE abierto el Proceso suce-
sorio intestado de ESTEFO
HERMINIA C.I. N° 8.603. Pu-
blíquense edictos por tres (3) días
en el Boletín Oficial y en un dia-
rio de circulación (CPCCLRM:
160), citando a todos los que se con-
sideren con derecho a los bienes de-
jados por el mismo para que dentro
de treinta días a contar desde la úl-
tima publicación los acrediten (Cdo.

Cit.: 673.1,3). Fdo. Aníbal R. Ló-
pez Tilli. Juez.

Río Grande, 19 de Noviembre de
2012.

Pablo Hernán Bozzi - Secretario

B.O. 3109/3111

El Juzgado de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial N° 2
del Distrito Judicial Sur, sito en
la calle Congreso Nacional N° 502
de Ushuaia, Provincia de Tierra del
Fuego, a cargo de la Dra. María
Adriana RAPOSSI, Secretaría
Única a cargo de la Dra. Soledad
Vega, en los autos caratulados
«BASEL DAVID Y MARTINEZ
ELENA MARTINA S/SUCE-
SIÓN AB INTESTATO»
(Expte. N° 13.931/2009), cita y
emplaza a herederos y acreedores
del difunto que se consideren con
derecho a los bienes de quien en
vida fuera Don DAVID BASEL,
por (30) treinta días, para que así lo
acrediten.-

El presente edicto se publicará por
el término de tres (3) días en el
Boletín Oficial.-

Ushuaia, 4 de Diciembre de 2.012.-

SOLADAD VEGA - Secretaria

B.O. 3109/3111

El Juzgado Provincial de Fami-
lia y Minoridad N° 2 del Distri-
to Judicial Norte de la provincia
de Tierra del Fuego, Antártida e Is-
las del Atlántico Sur, sito en Ruta
Nacional N° 3 (Ex campamento
Y.P.F.), a cargo del Dr. Pablo
Duarte de Gouvea, Secretaría a
cargo del Dr. Sebastián Pablo
Gasalla, en los autos caratulados:
«A.M.S.B. S/ADOPCION SIM-
PLE», Expte. N° 2918/2011, cita
al Sr. DARIO DOMINGO BO-
GADO D.N.I. N° 21.488.225 para
que dentro del décimo día contado
a partir del siguiente a la última pu-
blicación, comparezca en autos bajo
apercibimiento de designarle De-
fensor de Ausentes. La resolución
que ordena la medida reza: «Río
Grande, 17 de Agosto de 2012.- I.-
... .-II.- Atento el estado de autos y
conforme lo normado por los arts.
159 y cctes. del C.PC.C,

publíquense edictos por el término
de dos (2) días en un diario de ma-
yor circulación a nivel local y en el
Boletín Oficial de la provincia ci-
tando a Darío Domingo Bogado
D.N.I. N° 21.488.225 para que den-
tro del décimo día contado a partir
del siguiente a la última publicación,
comparezca en autos bajo aperci-
bimiento de designarle Defensor de
Ausentes.-Fdo.: Pablo Duarte de
Gouvea - Juez"

«Río Grande, 9 de noviembre de
2012.-  I.- ... .-II.-  Librense nue-
vos edictos consignando la fecha
correspondiente a los mismos fines
y efectos que los dispuestos a fs.
20.- Pablo Duarte de Gouvea Juez.

Se deja constancia que se publicó
en el diario Tiempo Fueguino y en
el Boletín Oficial de la provincia.

Río Grande, 21  de Noviembre del
año 2012.-

Sebastián Pablo Gasalla - Secreta-
rio.-

B.O. 3109/3110

El Juzgado Provincial de Prime-
ra Instancia Civil y Comercial
N° 1 Distrito Judicial Norte de
la provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur,
sito en Ruta Nacional N° 3 (Ex-
campamento Y.P.F.), a cargo de la
Dra. Silvia Herráez, Secretaría a
cargo del Dr. Horacio D. Boccar-
do, en los autos caratulados:
«CANIUPAN, MARIA ALICIA
S/SUCESION AB INTESTA-
TO», Expte. N° 17.910/2012, cita
y emplaza a todos quienes se con-
sideren con derecho sobre los bie-
nes dejados por la causante, María
Alicia CANIUPAN (D.N.I. N°
12.697.719) para que en el término
de TREINTA (30) días comparez-
can a estar a derecho. La resolu-
ción que ordena la medida reza: «Río
Grande, 20 de Septiembre de 2012.-
... PUBLIQUENSE edictos por
tres (3) días en el Boletín Oficial y
en un diario de circulación local
(CPCC:673), citando a todos los
que se considerasen con derecho
sobre los bienes dejados por la cau-
sante, para que dentro de treinta
(30) días a contar desde la última
publicación lo acrediten (C.C.
3539).-. Fdo.: Silvia Herráez -
Juez».

Río Grande, 24 de Octubre de 2012.
Horacio D. BOCCARDO - Secre-
tario.-

B.O. 3109/3111

Por disposición de la Inspección
General de Justicia se hace saber
por un día lo siguiente:

CONSTITUCION de «MAN-
DINGA SOCIEDAD DE RES-
PONSABILIDAD LIMITA-
DA»

INTEGRANTES: Nancy Marina
ROBAYNA ACUÑA, D.N.I.
92.849.990, de nacionalidad urugua-
ya, soltera, nacida el 2 de abril de
1.968, empresaria, con domicilio en
Perito Moreno 655; Luis Alberto
TORRES, D.N.I. 12.777.529, ar-
gentino, nacido el 12 de enero de
1.957, empresario, divorciado, do-
miciliado en Alberdi nro. 37.
INSTRUMENTO DE CONSTI-
TUCION: Por documento priva-
do de fecha 21 días del mes de Ju-
nio de 2012, modificado por acta
complementaria celebrada en fecha
20/09/2012.
DENOMINACION: MANDIN-
GA SOCIEDAD DE RESPON-
SABILIDAD LIMITADA
DOMICILIO SOCIAL: Perito
Moreno nro. 655, de la ciudad de
Río Grande.
OBJETO SOCIAL: La sociedad
tiene por objeto realizar por cuen-
ta propia y/o de terceros y/o aso-
ciada a terceros, en el país o en el
extranjero, las siguientes activida-
des: PRINCIPAL: Explotación de
negocios del ramo restaurante, bar,
pub, café concert, confitería,
pizzería, cafetería, venta de toda
clase de productos alimenticios y
despacho de bebidas con o sin al-
cohol, cualquier rubro
gastronómico y toda clase de ar-
tículos y productos preelaborados
y elaborados, comedores comer-
ciales, industriales y estudiantiles.
Como actividad complementaria
podrá: (a) llevar a cabo en dichos
edificios la organización, realiza-
ción y promoción de espectáculos
artísticos así como todo servicio
complementario de la actividad
principal en general; (b) podrá brin-
dar asesoramiento y ejecución de
operaciones sobre elaboración,
comercialización, compraventa y
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distribución de productos en gene-
ral; (c) llevar a cabo el transporte
y traslado de mercaderías y bie-
nes en general con medios de trans-
porte propios o de terceros en el
territorio del país o del exterior que
se encuentre relacionado con la
actividad principal desarrollada; (c)
administrar y/o gerenciar explota-
ciones comerciales de terceros que
encuentren relación con la activi-
dad principal desarrollada. A tal fin
la sociedad tiene plena capacidad
jurídica, para instalar agencias, su-
cursales, establecimientos o cual-
quier especie de representación
dentro o fuera del país. Para el
cumplimiento de su objeto la so-
ciedad podrá realizar sin limitacio-
nes todas las operaciones y/o tran-
sacciones industriales, comercia-
les y de servicios necesarios, así
como la firma de convenios que
tiendan al cumplimiento del cita-
do fin.
PLAZO DE DURACION: 99
años contados a partir de la Ins-
cripción en el Registro Público de
Comercio.
CAPITAL SOCIAL: El capital
social se fija en la suma de PE-
SOS OCHENTA MIL ($ 80.000),
dividido en 50 cuotas de pesos
MIL SEISCIENTOS ($ 1600,-)
valor nominal cada una, que los
socios suscriben de acuerdo al si-
guiente detalle: Luis Alberto TO-
RRES la cantidad de cinco (5)
cuotas sociales, totalizando la
suma de PESOS OCHO MIL ($
8.000.-), representativas del diez
por ciento (10%) del capital so-
cial y, Nancy Marina ROBAYNA
ACUÑA, la cantidad de CUA-
RENTA Y CINCO (45) cuotas
sociales, totalizando la suma de
PESOS SETENTA Y DOS MIL
($ 72.000.-), representativas del
noventa por ciento (90%) del ca-
pital social. Los socios integran el
veinticinco (25) por ciento del ca-
pital, en dinero en efectivo en este
acto, comprometiéndose a inte-
grar el resto dentro del plazo de
dos (2) años contados a partir de
la inscripción de la sociedad en el
Registro Público de Comercio.
ADMINISTRACION Y DI-
RECCION: La administración y
representación de la Sociedad se
encontrará a cargo de la señora
socia Nancy Marina Robayna Acu-

ña, con domicilio especial en la ca-
lle Perito Moreno nro. 655.
CIERRE DEL EJERCICIO 31
de Julio de cada año.

Dra. Adriana ARTOS - Directora
de Registros Río Grande - I.G.J.

POR DISPOSICION DE LA INS-
PECCION GENERAL DE JUSTI-
CIA SE HACE SABER POR UN
(1) DIA LO SIGUIENTE:

KOLORS KEVARKIAN S.A.,
con domicilio social en Combate
de Montevideo 1365, Río Grande,
Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur
designó los miembros que integran
el Directorio de la Sociedad para
el periodo 3l/12/2011 a 31/12/2013
según se detalla: Por Escritura
Pública N° 463 de fecha 28/11/
2012 pasada ante el Escribano
autorizante Patricio Segundo Sala,
se protocoliza el Acta de Asam-
blea N° 18 de fecha 15/8/2012,
mediante la cual se fija en cuatro
el número de Directores Titulares
y en uno el número de Directores
Suplentes, con lo que el Directorio
quedó conformado de la siguiente
manera:

Director Titular y Presidente:
Ignacio José Stegmann, DNI
18.338.067.-

Directores Titulares: Mariano
Hernán Donadu DNI N°
20.627.856, Carlos Miguel Pascual
DNI N° 12.900.870 y Maxime
Delpy Pasaporte N° 02Y106734.-

Directores Suplentes: Bernardo
Gabriel Shiffrin DNI N°
13.120.541.-

Se deja constancia que todos los
directores mencionados constituye-
ron domicilio especial a los efectos
de sus respectivos mandatos en la
calle Combate de Montevideo 1365
Río Grande, Provincia de Tierra del
Fuego, Antártida e Islas del Atlán-
tico Sur.

Ushuaia, 10 de Diciembre de 2012.-
Dra. Verónica ATTIZ - Subinspec-
tora General de Justicia.-

Por disposición de la Inspección
General de Justicia se hace saber
por un (1) día lo siguiente:

DENOMINACIÓN: RUMBO
SUR S.R.L.

DOMICILIO: San Martín N° 350 -
Ushuaia.

INSTRUMENTO: Escritura Pú-
blica N° 420 de fecha 30 de octu-
bre de 2012, pasada ante la Escri-
bana Ximena Jorda, Interinamente
a cargo de Registro Notorial N° 2
de la Provincia, mediante la cual se
protocolizó el Acta de Reunión de
Socios de fecha 15 de junio de 2012,
mediante el cual se ratifican los
mandatos de los socios gerentes:
Ana Brisighelli, DNI N° 17.690.634;
Angel Brisighelli, DNI N°
17.060.684 e Isabel Sureda, LC N°
1.199.053, por los períodos: 31/05/
2002 - 31/05/2003; 31/05/2003 - 31/
05/2006; 31/05/2006 - 31/05/2009;
31/05/2009 - 31/05/2012 y 31/05/
2012 - 31/05/2015.

Ushuaia, 29 de Noviembre de
2012.-

Dra. Verónica ATTIZ - Subinspec-
tora General de Justicia

POR DISPOSICION DE LA INS-
PECCION GENERAL DE JUSTI-
CIA SE HACE SABER POR UN
DIA LO SIGUIENTE.

CAMBIO DE DIRECTORIO
DE SOCIEDAD ANONIMA:

DENOMINACIÓN: RUMBO
SUR S.R.L.

DOMICILIO: San Martín N° 350 -
Ushuaia.

INSTRUMENTO: Escritura Pú-
blica N° 420 de fecha 30 de Octu-
bre de 2012, pasado ante la Escri-
bana Ximena JORDA Interinamen-
te a cargo de Registro Notarial N°
2 de la provincia, mediante la cual
se protocolizó el Acta Reunión de
Socios de fecha 15 de Junio de 2012
que ratificó las autoridades quedan-
do conformado de la siguiente ma-
nera:

AUTORIDADES: SOCIOS GE-
RENTES: Isabel SUREDA, L.C.
N° 1.199.053, domicilio especial
San Martín N° 350 - Ushuaia.
Ana BRISIGHELLI, D.N.I. N°
17.690.634, Domicilio especial San
Martín N° 350 - Ushuaia.
Angel BRISIGHELLI, D.N.I. N°
17.060.684, Domicilio especial San
Martín N° 350 - Ushuaia.

DURACIÓN MANDATO: Hasta

31de Mayo de 2015.

Ushuaia, 29 de Noviembre de
2012.-

Dra. Verónica ATTIZ - Subinspec-
tora General de Justicia

POR DISPOSICION DE LA INS-
PECCION GENERAL DE JUSTI-
CIA SE HACE SABER POR UN
DIA LO SIGUIENTE:

MODIFICACION CONTRATO
DE SOCIEDAD DE SOCIEDAD
DE RESPOSABILIDAD LIMI-
TADA:

DENOMINACION: RUMBO
SUR SOCIEDAD DE RESPON-
SABILIDAD LIMITADA.

DOMICILIO SOCIAL: San
Martín N° 350, Ushuaia.

INSTRUMENTO: Protocoliza-
ción mediante Escritura N° 420 de
la Reunión de Socios de fecha 01
de Octubre de 2012 pasada por la
Escribana Internamente Ximena
Jorda a cargo del Registro Notarial
N° 2 del Provincia, mediante el cual
de modifica el artículo 5° del Con-
trato Social.

MODIFICACIÓN: ARTÍCU-
LO QUINTO: DIRECCION Y
ADMINISTRACION. La di-
rección y administración de la so-
ciedad estará a cargo de los so-
cios, quienes revisten el cargo de
gerentes, pudiendo la asamblea de
socios designar gerentes no so-
cios, que durarán en el cargo por
el tiempo que dure la sociedad o
hasta que la asamblea decida cam-
biarlos. Los gerentes socios ejer-
cerán la representación legal, asi-
mismo los gerentes socios o no,
podrán operar con toda clase de
bancos, compañías financieras o
entidades crediticias, oficiales y
privadas; dar y revocar poderes
especiales y generales y realizar
todo otro hecho o acto jurídico que
haga la habitual administración de
la sociedad en operaciones rela-
cionadas con el objetos social. En
garantía de sus funciones los so-
cios gerentes se ajustarán a las
normativas vigentes.

Ushuaia, 29 de Noviembre de
2012.-

Dra. Verónica ATTIZ - Subinspec-
tora General de Justicia.-
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RESOL. I.P.V. N° 1522 - ANEXO I

RESOL. I.P.V. N° 1523 - ANEXO I

RESOL. I.P.V. N° 1524 - ANEXO I

S U M A R I O
                    Números                                                                                Referencias                                                               Pág.

LEYES

898 ESTABLECE obligatoriedad en los restaurantes, bares y establecimientos gastronómicos públicos
o privados la incorporación en las cartas de menú de la leyenda "El Consumo Excesivo de Sal es
Perjudicial para la Salud" 1

899 APRUEBA Convenio de cesión de inmueble celebrado entre la Provincia y el Sindicato de Choferes
de Camiones, Obreros y Empleados del Transporte Automotor de Cargas Generales y Servicios 1

900 ESTABLECE la promoción de la alimentación saludable y segura de niños, niñas y adolescentes en
edad escolar , como así también la regulación de kioscos, cantinas o similares en establecimientos
educativos de la provincia 2

901 ESTABLECE Régimen de Plazos de Conservación de Expedientes Archivados del Poder Judicial
de la Provincia 2

DECRETOS

2862 TENGA por Ley N° 898 1
2863 TENGA por Ley N° 899 2
2864 TENGA por Ley N° 900 2
2865 TENGA por Ley N° 901 2

RESOLUCIONES MINISTERIO DE GOBIERNO, COORDINACION GENERAL Y JUSTICIA
601/11 a 608/11 4

RESOLUCIONES MINISTERIO DE TRABAJO
270/12 a 284/12 4

RESOLUCIONES SECRETARIA DE TRABAJO
151/11 a 167/11 6

RESOLUCIONES INSTITUTO PROVINCIAL DE VIVIENDA
1471/11 a 1480/11 - 1482/11 - 1484/11
a 1497/11 - 1499/11 a 1502/11 - 1504/11
a 1506/11 - 1508/11 a 1530/11 9

DISPOSICIONES SECRETARIA ADMINISTRATIVA - LEGISLATURA PROVINCIAL -
301/11 a 400/11 15

COMUNICADO

Ministerio de Economía, comunica modificación en el número de la Licitación Pública Nº 24/12 22
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